
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mwzicipal N° 699/2013 
á, 05 de noviembre de 2013 

El Oficio de Secretaría Ceueml OF. N" 01087/2013, por el cual el Sr. Alcalde Municipal en 
Clllllplimieuto ni Artículo 12 lllti!Jem! 11) de In Ley N° 2028 de Municipalidades, remite pnm 
couocimie n to y considemcióll del H. Concejo M u11 icipal, el CONTRATO N° 162/2013 
SOBRE EL USO DE SUPERFICIE DE UN ESPACIO DE 5.16 MTS.2, PARA 
MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL "LA COLORADA" DE 
LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA. 

CONSIDERANDO: 

Que, cursa Memorinl de feclw 09 de 111ayo rle 2006, recepciollnrlo en feclta 02 de junio rll!f 
nlis11w n1lo, refcrcutc n la solicitud rle legaliz.acióu de terreno pnra collstmccióll rle mnusoleo 
i111petrnrlo por �:l seilor Allwrto Castro Vargas, 111iSIIIO que se halla ubimdo e11 el Ceme!lterio 
l\1unicipnl ln Colorado, con U/111 Superficie de 5.00 l'v'T2. A esto solicitud se adjunta ell origillnl 
Plano de In fnchnrla del 11111/lSOico firmarlo por el Arq. Emlrlo E. Snt7I'crlra P.; Mclllorial rle feclu7 
28 rle octubre de 2010, por el cual el Sr., Alberto Castro Vnrgas, solicita nl Alcalde Mlllzicipnl 
adjudicació11 de uso rle supel:ficie; 

Que, se adjunta en orig11Lnl el Cert{fimrlo de Cédu/n de identidad, fotocopia rle la cérlula rle 
id('JLtidnd y e11 original Plano actualizado de In .fi7clll1da riel mausoleo fimzado por el Arq. 
EPalrlo E. Snm,edm P., el cunl illdicn In ubicacióu: Cclllenterio "La Colorada", superficie 5.16 

1112, solicitnnte Alberto cnstro Vargas; 

Que, coujónue co11 el lnforllle Técnico N° 294-20B de fec!w 8 de mayo rle 2013 elaborado por 
la Anr Hedda Denisc !v1outnño Ribera - Profesional A (Control de Gestión), el terreno se 
encuentra ubicado en In zona Sur de la cil1rlad, entre 5° y 6° anillo, en In UV- 106, D.M. N'' 9, 
en el Cementerio La Colornrla. Realizadt1 In 111edición se determinó una supe1jicie útil de 5,16 

m2.; con respccfo ni cei/ICilterio el terreno estrí e111plaz.ado e11 el Lado Norte Ce111cntcrio (del 
ingreso a la izquierda), Sector B, Bloque O, e11 el Pasillo Mwzicipal E-0 4 y corresponde al 
Mausoleo N° 3; 

Que, en ntenció11 al InforiiiC Técnico N° 294-2013 de feclzn 8 de 111ayo de 2013, los límites y 
colindnncins soll: 

Norte: Pasillo Mullicipnl E-0 4 

Sur: Mausoleo N° 24 riel misJIIo bloque 
Este: Mausoleo t,r 4 riel mismo bloque 
Oeste: Mausoleo V' 2 del mismo blot¡ue 

2,03 111 
2,03 m 

2,54 111 
2.54 111 

Que, se ez,idc11cin e11 original el For111ulnrio OMA 02/06008 de Ingresos por Tasas de 
Aranceles y Scn,icios Municipales N'' 0021538, rlepósito renlizado por el Sr. Alberto Castro 
\lnrgns e/l fecha 31/05/!.013 n La Coopemtrua jesús NnztJreno Ltda., por la suma rle Bs611.38 

(Seiscientos once 38/100 bolii'ÍaJws), por concepto Adj. Cementerio Colomdn y Reposicióll 
Forlllulario Fi¡os, Re111. de Liq. uso de suelo Ce111enterio Ln Colorada por 5.16 111/s; 

Que, mediante lnfonnc Legal DCM/C.T. N° 182/2013, de feclzn 5 de junio de 2013, la Abog. D. 
Kzlllberly Flores Pérez- Consultor Legnl de la Dirección rlc Cementerios Mlllzicipales, después 
de ser nnal izarlos los A n fe ceden tes, Fu ndn111en tos Legales y Conclusio11es del presente proceso, 
recomienda al Abog. Anrlrés Jorge Queirolo Roclza - Director de Cementerios Mu11icipnles: 
"Ha/¡¡endo CllJIIpiirlo co11 los pasos Heces1mos que establece ln norJIIatrm u1gente, arlenuís rle la 
cancelnoó11 riel pago rle 11so de suela respeclll•a, por lo que se recoull<'llri<L Que el Director de\

, 
1 !)' 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Ce111cnterios Mlllzicipnles rc111itn ln riocumclltnción nl Alcnlrie Municipal parrz que emita la 
Resolución Ad111 in istm ti m de adjudicación de terreno, donde ordene se faccione el con trn to de 
uso de superficie, pnm que suscriba conjunhmzente CO!l el solicitnnte Alberto Castro Vargas y 
su posterior re111isión de todo el legajo al H. Concejo Mwzicipal de Santa Cruz rfe la Sierrrz pnm 
su collsidemcióll (. . .) "; 

Que, se enc1tentm la Resolución Arfministratiz,n N" 442/2013 de feclll1 5 de junio de 2013, 
emitido por el lng. Pcrcy Fernñllricz Arlez - Alcnldr riel Gobicmo Autóno111o Municipal de 
S1znt1z Cruz de lo Siara, la que eJL su parle Resolutiva,  seJ!nln: "Articulo JO.- Conforme 
n lo establecido en el artículo 87 de In Ley de Municipnliriarirs N" 2028, se adjudica en 
concesión por el tiempo de treinta (30) 171/os, plazo que se computará a partir de In 
suscripción del Contmto de Uso de Superficie; a fin'or del se(wr Alberto Cnstro Vargas, el 
lote de terre11o ubicado en el Ce/1/ellterio Mullicipnl La Colorada de la ci1tdad de Snllta Cm:::. 
de In Sierm, d IIJiSJIIO r¡lle tiene las siguientes dinzensio11es y colind1mcias: 

• Superficie de terreno: 5, 16metros czwdrados, coll 2,03 metros dr 17/lcho, por 
2,54mctros de profundidad. 

• UbiCI1CiÓII: Indo Norte del Celllenlcrio Ln Colorada, sector B, blof¡ue D, pasillo 
JJJUJ!Icipal E-0 4 y m1msolco N'' 3. 

• Distrito !v1L/JlÍcipal N° 9, UV. 106. 
• Lí111ites y Colindfmcins sou: ni Norte, cou pasillo nnmiápal E-0 4 (2,03 metros); al 

Sur, CO!l JJJnusoleo No 24, del nzis111o bloqlle (2,03 metros); al Este, con 1/lfllJSoleo N� 4, 
del nlisnw bloque (2,54 metros); ni Oeste, co!l N'' 2, del 111isnw bloque (2,54 metros); 

Que, ln Ley N" 2028 de Munícípalldades, en su artículo 87, dispone r¡ue el Gobiemo Mwzicipnl 
podrá otorgar concesiones de uso y disfrute de bic11cs de dominio público coll crmicter 
cstrictnll/enfe tclllpornt lns ct111les no podrán exceder de treinta (30) mios, de acuerdo cou un 
l�rglanwllto Especial; 

Que, In Orileuanza Municipal N" 27/90 promulgada en feclia 4 de septiembre de 1990, 
Cll su artículo 1° serlnln que los lotes de tcrrello destinados n la coustrucción de mausoleos 
particulares c11 los cementerios lllllllicipales de la ciudad, serán ndjudimdos mediaute Colltrnto 
de Uso de Superficie, por Ull tiNnpo de 30 aiios, de acllcrdo a lo establecido eu los artículos 201 
ni 209 del Código Ci!•il, incluyendo una clríusula que estnblezcn la obligación de pagar una 
Contribución Auunl por seruicios, mnlllrnlnlicnto y uigilancin en los camposautos; y IJIIC los 
Contratos de Adjudicación serrín exteuriidos por el Órgano Ejecutiuo Municipal prevía 
Rcsolllcióll Admillistrati'l'l1, tmmitacióll de rigor y pago del precio; El artíwlo 4° dispo!lc que 
CJI los casos cJI que se haya cwnplido el tc;rnzillo de 30 111 ios en posesióu del lote de terreno, el 
ndjudicatnrio o heredero debidall/eutr acreditado deberá suscribir un Jutcuo Contrato de Uso dr 
Superficie sill costo adzcional, a excepción de las Co!ltrilmcíolles Anuales devengadas. Cua!ldo 
luego de uu pinzo prudeJicia! y al respecfii'O llnmaiiiÍC!lto pzíblico el ADJUDICATARIO, JIO 
gcstiollc la rcnomción del Contrato de Uso de Superficie, el GAMSC podrá re1'erfir el lote a 
do111i1Lio nnmicipal y expropiar las collstmcciolles y mcjoms por causa de necesidad y utilidad 
pública; 

Que, 111ediantc Ordcuauza Municipal N° 153/2002 promulgada eufecha 8 de noviembre 
de 2002, se npmeban los montos para la concesión de espacio eu los Ce111enlerios Municipales 
por periorfo de 30 mios, coll drreclw 11 rel107'11tión gratuita 11 partir de la gestión 2002, 
estableciendo en su artículo Quinto que en el Ceme11terio Muuicipal La Colorada el costo 
del Uso de Suelo por m2, es de Bs. 110; y el artículo Sexto sc!lnla que este arancel serrí 
autonuiticnmente IZctuali:::.ndo sobre la base de la variación de la cotización del dólar 
estndowLidense con respecto n In 1/JOJieda Hncional, producida entre el 1 de enero y d 37 de 
diciembre de la gestión correspondieute; 
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PO R TANTO: 

El H. Collcejo Mullicipal de Santn Cmz de In Sierm, de colljor111idarf a lo JWrmndo en In 

Constitución Política del Estado, Ley N° 2028 de Municipalidades y de111rís JLOmws conexas, en 
uso de sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 5 de Jl07'LenJbre de 2013, dicta /a 
siguieJLte: 

RE S O LUC IÓN 

Artículo Primero.- Se A PRUEBA el Contmto de Uso de Supe1jicie N" "162/2013, referente n 
In adjudicación pnra Uso de Superficie de termw pam 111nusoleo sobre WL espncio de 5.16 

metros cundmdos, llbimda en el Cementerio Municipal "Ln Colorndn" de ln ciudrzd de Santrz 
Cmz de lrz Sierra, por wz plazo de treinta (30) a(ios n partir de la suscripción del contmto, 11 

Jiroor delndjudicl1fnrio ALBERTO CAST RO VAJ�CAS. 

Artículo Segu11do.- El Ejecutii'o tvlunicipnl r¡uedn encnrgrzdo del cu111plinticnto de In presente 
Resolución M un icipnl. 

----�GÍSTI�ESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
'1 

S m. 

CO NCEJALA 1 
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